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Nº de Orden: 3628 /2018  

 
 
 
  

 EL CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 

Fdo.: Alfonso González Hermoso de Mendoza 

 

 Comunidad de Madrid 
 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

 
 

Exp.: A/SER-018635/2018 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 

 

ORDEN  
NÚMERO 321M-015-18 

 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios de “MANTENIMIENTO DE 

JARDINERIA EN DIFERENTES SOLARES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN Y 

ZONAS INTERIOR Y EXTERIOR DEL INMUEBLE SITO EN LA C/ SANTA HORTENSIA, 30”,  promovido por la  

Secretaría General Técnica, cuyo presupuesto total de licitación asciende a 26.367,00 euros  (Base imponible 21.790,91 

euros,  I.V.A 21%: 4.576,09 euros)  justificándose por los siguientes motivos:  

La justificación de la acometida de estos trabajos se encuentra en la necesidad de llevar a cabo el mantenimiento 

integral de los jardines de los diferentes solares, así como de las plantas, tanto de interior como de exterior, existentes en 

el inmueble ubicado en la C/ Santa Hortensia, 30, todos ellos dependientes de la Consejería de Educación e Investigación. 

Asimismo, la prestación del servicio de la empresa adjudicataria conlleva la ejecución de las distintas tareas 

asociadas a la horticultura, como son el desbroce, poda, abonado, riego, tratamientos fitosanitarios, etc., así como la 

revisión y funcionamiento del riego por aspersión y/o automático, con la frecuencia requerida para el buen mantenimiento 

tanto de árboles como de plantas en dichos espacios. 

Para poder llevar a cabo dicho mantenimiento es fundamental contratar con una empresa especializada en el sector 

que garantice el cuidado de jardines y plantas, con el fin de conservar tanto su aspecto estético como fitosanitario. 
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